
Un anteproyecto de Código civil 
español 

T f T U L O I I I (a) 

De la causa productora de los derechos y de las nbligacl01WS civiles. 

C:\PfTULO PRIMERO 

De los actos jurídicn-civtles en general. 

SECCION PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. IJO. Son actos jurídi<:a-civiles, eficaces para la produc­
ción de derechos y obligaciones, con efectos civiles, los realizados 
conforme a las leyes que los regulan, a lo que establezca la c()n­
vención o disponga una sola voluntad en forma legal. 

Los actos que no cumplan este requisito (1) serán nulos, y sólo 
tendrán eficacia en los casos y para los efectos que por excepción 
expresa determine la l·ey, se estipule en la convención o se ordene 
por la voluntad, con fuerza civil de obligar. 

Los actos que carezcan de precepto legal especial o general, 
convención o voluntad que los regule, cuya celebración deba ajus.-

(a·~ Véase el número 6 de esta Re\'ista, p:1ginas 446 y siguientes. L;¡ 
importancia doctrinal d<' este título nos obliga a llamar la atención de nues­
tros lectores sobre la honda labor realizada por los insig.,es jurisconsultos 
al intentar la. resolución Ir>;~;¡¡ de l0s problema~ •nás tra~rend€ntale~ _, eJe,.,, 
dos de nuestra discipl i111. 

(1) Al margen: ¡Ojo 1 de conformid01d (con cualquiera de ;¡quellos mo­
ti,·os, fuentes). 
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tarse a los mismos, siempre que no la contradigan, tendrán la efica­
cia civil que les otorguen la costumbre o los principios generales 
del Derecho. 

Art. 131. Lo que se establezca o reconozca sin contradic­
ción y de plena conform!dad por todos (2) que celebraron un con­
trato jurídico equivale a !o declarado en sentencia firme p--.:ua de­
terminar su contenido. 

A.rt. 132. La validez y el cumplimiento de los actos jurídico­
civiles no pueden dejarse al arbitrio de una de las partes, cuando 
para constituirlos y que sean perfectos fuese necesario la voluntad 
~~ intervención de varias personas. 

Aquellos actos de carácter unilateral, por razón de ser sufi­
ciente la voluntad y capac-idad de 'l.lna sola •persona 0.01.ra realizar­
los, tendrán o dejarán de rener eficacia, salvo los casos de excep­
ción establecidos por la le~', que determine lo contrario (3). 

Art. 1,13· Son elernemos esenciales para la eficacia de los ac­
tos JUrídicos: la capacidad, la declaración de la Yoluntad indivi­
clual en forma legal, cuando ella sola es suficiente, y en otro 
caso, el c.>nsrntimiento. ~in vicio, de las per~onas que lo celebren ; 
el objeto CI(;rlO sobre que recaiga, y en algunos, como en los con­
tratos, la expresión o presunción de la causa lícita de los derechos 
_,- ele I;L'> obligaciones a que dé lug:tr. 

Art. TJ4- La declaración (n manift'stación externa) de la vo­
luntad de una persona otorgante por sí sola de un acto jurídico o 
el consentimiento de Yarios que lo celebren, puede ser conforme 
con la voluntad e indudable. o contradictoria y ambigua ; y la con­
tradicción, voluntaria y maliciosa e involuntaria e inconsciente. 

Art. 135· (4) Es ,-oluntaria la contradicción, cuando delibe­
radamente se dcclar;¡ una cosa y SP. quiere otra: ~e declara vender, 
por ejemplo, y lo que se quiere y hace en realidad es donar. 

Esto constituye el vicio jurídico de la simulación_ 
(5) Es :nvoluntaria la contradicción "'~1:1ndo· el qne <elebra el 

(2) Falta indudablemente los. 

(3) Antes de una correcciÓn del Sr. Sfmchez Rumán Jeda: stt/'t,isliráll 
o nv con los efectos legal,-s de su twfuraleza, calvo. f'LC. 

(-}) 1\l margen·: ¡Ojo! P11ede ser 2. 0 párrafo del artículo anter;·,r. 

(5/ El Sr. '3ánchez R~>m:Ír. hace un artículo indcpendientf· co;¡ 'o~ wa­
tro párrafos siguientes. 
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acto jurídico declara, sin quererlo, lo contrario de lo que es su 

verdadera voluntad. 

Esta contradicción lllvoluntarin puede serlo por causa de in­
fluencia externa o interna sobre el declarante. 

La inft.uencia externa se origina por coaación física 0 moral. 

dando lugar a las c<tttsas de \·icio de la vol·untad que se denomi­

nan, r··~pcCI rvament e, vtokncw e in t i•mtdación o fuerza y 111 icd(). 

La inOuencia interna procede de un<t falta total de conocimien­

to que se llama ignorancia o de un conocimiento imperfecto que 

se llama error. 

.-\ rt. 136. La dcclc~ración de vol·untad no es nula por el sol" 

hecho de que el dcdtranll~ i:lwocara después de pr<'starla la r<:'-­
tricci-ún o rese;va t'l!;ntal de <¡ue no querb l~acer lo r¡ue declaraba. 

a n11 ser que e~ta rcstnc<.:ión fuese conocida de antemano por 

aquel para quien se h:vía l:! d:·!·lara:·tAn el•' YOluntcd, la cual. ¡·n 

l:'it¡· últimu supue~H,, serú nul<t. 

También lo serú la declaració:1 ticticia de la YOiuntacl, cuand" 

la pc:rsona a quien o en cu~;o fa,·or <..e hizo, conocía la ficción. 

Igualmente es nula la declaración de \·oluntad hecha stn i•n­

tención seria (6) y en esper<1 de que aquel defecto no ~erá nc!-::1-

do c1 desconocido. 

/\ rt. 13¡. Luc; i"L!JLIISitu-, de forma pr<·Lh~Lermin:1da por la IP'' 
para cienos actos juríd1cos, sólo ak>ctarán a stt validez, cuandn 

expresamente la ley a'3Í lo declare u ordene. 

El juramento nunca sed reqnisito d-2 fottn:-> qlle pueda esta­

blecerse ni exigirse par.t que tí) ello dependa l:t eficacia civil del 

acto. Si se hiciere o cons•gnarc se tendrá por no !hecho o no 

puesto. 

En los demás, sin embarg-o <J,. no alcan7ar su plena eficacia 

(civil) sino cuando cumplan los requisitos de ajustélrse a su forma 

e~pecial, el defecto de ésta c;erá SIC'mpre subsanable a voluntad o 

por reclamación de alguna de las partes o interesados en el acto. 

previamente a la ejecución o demanda de su cumplimiento. 

Art. IJS. Los actos jurídicos perfectos tienen efiracia legal. 

nn sóln en los t{·rmino" .. sobre los objetos ~' para los fines exprr­
sados en ellos, sino también para todas las consecuen,~ias qtw. 

(6) Entre !fneas : sinccra-Jartn<~l. 

1¡; Falta 1;. pahbr.1 de. 
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según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y a la 
ley. 

Art. 139· Se presume la buena fe de las personas con rela{:JÓn 
a los acto.=; que se celebraron o realizaron o en que estén legítima­
mente interesadas, cualquiera que sea su situación jurídica respecto 

de los n1isn1os; n1ientras no se pruebe lo contranD; y lo n1isn1o se 
entenderá en todo caso en que la ley haga dependFr de la buena 
re el nacimiento o los dectos de un derecho. 

Nadie puede alegar su buena fe, ni ampar<lrsc· de ella, cuando 
'iea incompatible con el interés propio o de~ los descendientes, as­
n:nclienres o cónyuge que, según l:1s circun-;1anc1as del caso, pcr­
lllÍtan raciOnalmente sospcclwr o presumir clicl'o interés (8). 

A rt. qo. Los dered10s co!lcecli,dos por IJs le_1 es o :-:dic¡uiridos 
cumo p:-oducto de los actos jurídico5, son renunciables, a no 8'r 
c~ta renuncia contra el interés público o en -perjuicio del dere~·hn 

di' terceras personas. 
La estimación ele esas circunstancias en cada (aso compete~ r~ 

la apreci.:tción de los T1 ihuno.les, con sujeción a b~ reglas de los 
nnículus S.0 y 10 de este Código. 

Arr. 141. La capacidad civil para reo.lirzar auos jurídicos c~h­

caces se rige por las reglas genenlles o por las especiales de este 

Código y de cualquiera de las otras leyes o reglas, por más c¡ue 

110 se repulen civiles, según el ariÍculo J. 0 del mismo. 
:\rt. 142. La voluntad de personas, cap:-1ces ci,·ilmentc, que 

cln orige¡¡ a los actos jurídi,cos, es única o prestada entre varias 
personas. Esta conformid&'C! ele •yo)untadcs, manifr.;;taclas en form<~ 
legal y c::n térmi,nos de absoluta identidad, sobre todos los ex1 re­
mos necesarios para la eficacia del acto jurídico, se llama consen­
timien•lO. 

Art. '-+3· No pueden prestar co!lsentimiento: 
! : Los menores no emancipados. 
2." Los locos o dementes y los sordomudos que no sepan es­

cribir. 
J. 0 Las mujeres casadas, en los casos expresados por la ley. 

Art. 144. La incapacidad declarada en el artículo anterior est;.i 

(X) Después de indirar que este articulo debe r.olocMse más allft, añnrle 
, 1 o.;r. S:lnchez Rom:in · Véase el Códtgo federal ~uizo de obligaciones. Cost:.~ : 
·¡ eorla del hecho furídtcu. Comas: La revisi611. S:11 igny: Sislemn del /)e­

rt'Cho. etc . y otro~ p<tra <trliciones en esta sel'Ción 
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SU'jet.a a las modificaciones que la ley determina, y se entiende 5111 

perjui!Cio de las incapacidades especiales que la misma establece. 
Art. 145. Nadie puede ortorgar o celebrar un acto jurídico a 

nombre de o:ro, sin estar 'pDr éste a·utorizado o sin que tenga su 
representación legal; y será nulo el acto, a no ser que lo ratifique 
la persona a cuyo nombre se otorgó o celebró, antes de ser re,·o­
cado por la otra u otras partes, si el acto fuera. de los que son pro­
ducio de voluntades concordadas entre: varias personas. 

A rt. q6. Los actos jurídrcos pueden celebrarsc por sí JH<lpin 
o por representante legalmente constituído. 

::n este último caso, los efectos del acto jur;cbco no !"t~ regu­
len por la capacidad mús o menos restringida o no d-el íc¡::resen­
tante, sino por la del representado, siempre que por sí o debidanwn­
tc Sirplida fuere suficiente. 

Cuando median causas que viCier' el corrsentrmiento ,. c!vban 
inAuir en los efectos jurídicos del acto, •·s preciso tornar en con­
sideración y referirlas antes a la pc:rson¿:¡ del rc:presentad(o que a 
la del representante. 

Art. 147. Cuando la voluntad que orrgina el acto jurídrco es 
única, por regla general, cabe la revocación del mismo por el solo 
arlJrtrio del otorg-,:tnte que lo realiz·Ú; si<:rnpre que con ello nu se 
perjudiquen derechos adquiridos de tercero o que l<ls leyes no lo 
prohiban expresamente, o preceptuen la irrevocabilidad y subsr'i­
tencia de todos o algunos de los naturales efectos de aquél y se 
oL!:.<.'n·en las formas especiales que pa.ra la revocación determine 
la ley. 

s¡ no las determinara, bastará que la volunt.1d de revocar el 
act0 sea a<utén tic a y se acredite por cualquiera de los nicdws de 
prueba, aunque se exi-giera alguna forma especial par.1 <.;¡¡ otor;~:l­

miento o celebración. 
Se considerarán terceros, para los efectos de PStt· artícnln. 

das las demás .personas que no sean el otorgante o sus dt>r•'~¡-.,_ 

habienies por otro título, del acto .re,·ocado. 
Art. 148. Si el acto jurídico valido fuere producido de \'arias 

\'Oiuntades concord<~das por el con~entimiento, y aunque perfecto. 
no se !hubiera consumado o oum:plido en todos sus efectos o hu­
bieran ésto-; ck o.,p])..,is·ir :: reiteraro.,c dentro ck· un plazo aun no 
: ranscurrido, sor<;) preciso, para que c.l acto pr·2rd;¡ su cfrcari:~ c11 

1u SIC'é:cS.\'•j, ei t><OI!;.,¡ .J:.,.,,·r._,.,, ecprivalente a cllro con~eni_Íilllt'!llo 
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posterior en contrario, que pr·iva de tod:a eficacia al primero en 
que el acto se fundó, o a una revocación de común acuerdo dte to­
das las voluntades que concurrieron a su formación (9). 

SA:"'CIIEZ-ROMAN-ALDECOA-CHAI~RIN 

(gj Al margen: Revisar la tedacción de este nrUrulo, que resr!lta larg·.> 
v o~curo. 


